
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), tres de octubre de dos veintidós  

 

2021 - 00550 

 

Revisado el expediente se observa que al demandado le fue enviada la 

demanda, anexos, auto inadmisorio, escrito de subsanación y auto 

admisorio, a través de correo electrónico el 11 de enero del presente año, 

acusando recibo del mismo el 12 de enero siguiente. Teniendo en cuenta lo 

anterior, se tendrá por notificada la demanda el 11 de febrero del año en 

curso, sin que hubiese pronunciamiento alguno de su parte. 
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